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ESPECIALIDADES MEDICINALES, COSMÉTICOS Y OTROS PRODUCTOS 
 
Disposición 3906/2020 
ARTÍCULO 1º.- Prohíbese el uso y la comercialización en todo el territorio nacional, del producto rotulado 
como: “Alcohol etílico 96% marca LOLET, Uso Doméstico, graduación 96°, Fraccionado y Distribuido por 
LOLET ARGENTINA, Paysandú 1446 – CABA , Industria Argentina, RNE N° 02.044.850, RNPA N° 02-
593379, Inscrip I.N.V. KAD199, Ingr: Alcohol etílico 96%, Atención al consumidor: (11) 4268-1605/23”, en 
todos sus contenidos netos, por las razones expuestas en el Considerando de la presente. 

BOLETÍN OFICIAL 34.399. Lunes 08 de junio de 2020. 
El texto completo de la presente disposición está disponible en: 
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/230308/20200608 

 
 
Disposición 3907/2020 
ARTÍCULO 1º.- Prohíbase el uso, comercialización y distribución en todo el territorio Nacional, todas las 
presentaciones y los lotes del producto rotulado como: “A+D ALCOHOL ETILICO (97%) USO 
DOMESTICO Y HOSPITALARIO, Industria Argentina, Leg. N° 2360, m.s. res 155/98”, por los 
argumentos expuestos en el considerando de la presente. 
ARTÍCULO 2º.- Instrúyase sumario sanitario a la firma GLOBAL MED S.A. (CUIT 30- 70706385-4) con 
domicilio en la Avda. Dardo Rocha 1207, localidad de Bernal, partido de Quilmes, provincia de Buenos 
Aires, y a su director técnico, por presunto incumplimiento al artículo 2º y 19º de la Ley 16.463 y a la 
Disposición ANMAT Nº 2069/2018, capítulo 2. 

BOLETÍN OFICIAL 34.399. Lunes 08 de junio de 2020. 
El texto completo de la presente disposición está disponible en: 
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/230309/20200608 
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